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ES 

Investigación para la Comisión CULT −   
Programas de financiación de la UE 2021-2027 en el 
ámbito de la cultura, los medios de comunicación, la 
educación, la juventud y el deporte: primeras 
lecciones, desafíos y perspectivas futuras: Ciudadanos, 
Igualdad, Derechos y Valores (CERV) — Capítulo 3 
«Compromiso y participación de los ciudadanos»  

El programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos 
y Valores 2021-2027 (CERV) es el sucesor de 
dos programas de la UE: el programa 
Derechos, Igualdad y Ciudadanía 2014-2020 
(REC) y el Programa Europa con los 
Ciudadanos 2014-2020. El capítulo 3 de los 
cuatro capítulos CERV reúne los elementos de 
ciudadanía de los dos programas 
predecesores.  

El capítulo 3 también promueve el 
compromiso y la participación de los ciudadanos en la vida de la Unión Europea, es decir, una mayor 
conciencia de estos derechos y una mayor participación en la vida cívica como base de la 
democracia. 

Los aspectos políticos de la aplicación son responsabilidad de la Dirección General de Justicia y 
Consumidores de la Comisión Europea (DG JUST). El proceso de convocatoria y financiación está 
gestionado por la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura (EACEA). Los programas de 
trabajo también establecen prioridades anuales y describen el contenido de las próximas 
convocatorias.  

El presente documento es el resumen ejecutivo del estudio sobre los programas de financiación de la 
UE 2021-2027 en el ámbito de la cultura, los medios de comunicación, la educación, la juventud y el 
deporte: primeras lecciones, desafíos y perspectivas futuras: Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores 
(CERV) — Capítulo 3 «Compromiso y participación de los ciudadanos». El estudio completo, que está 
disponible en inglés, se puede descargar en: https://bit.ly/3RbQH1f 

 

https://bit.ly/3RbQH1f
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El Reglamento del programa CERV se adoptó en 2021, pero este retraso se volvió a absorber en la 
fase de ejecución a finales de 2021. Aunque la ejecución está en el momento previsto, teniendo en 
cuenta el número de proyectos finalizados, la ejecución del CERV se encuentra en sus primeras 
etapas. En 2021-2022, se presentaron 2.675 propuestas para 66 convocatorias lanzadas en el marco 
del programa CERV, con un 30 % centrada en la participación ciudadana (Strand 3) y una tasa de 
éxito del 55 %.  

Una fortaleza fundamental del programa CERV Strand 3 es que ha integrado todos los programas 
de derechos y valores en un solo sistema. Esto tiene muchos beneficios, ya que la naturaleza 
fragmentada y los limitados recursos de los programas predecesores habían restringido la 
capacidad de responder a los desafíos nuevos y emergentes. El fuerte enfoque social del programa 
CERV, incluido el capítulo 3, significa que las actividades del CERV contribuyen al bienestar social 
europeo. 

Los puntos de contacto nacionales del CERV (PNC) son optimistas sobre el nivel de progreso de los 
proyectos hacia la consecución de sus objetivos. Otro punto fuerte es que la igualdad de género 
está bien integrada en el programa, según las partes interesadas y los PNC. 

Sin embargo, a pesar de las medidas de la Comisión, todavía hay margen de mejora en cuanto a la 
carga administrativa que recae sobre los solicitantes y los beneficiarios, especialmente en relación 
con la herramienta informática actual. La crisis económica y la elevada inflación también han 
repercutido en la eficacia de las cantidades a tanto alzado disponibles para los proyectos.  

Otra debilidad es que un tercio de los Estados miembros no tienen PNC. 

El siguiente conjunto de recomendaciones puede formularse sobre la base del análisis realizado: 

Recomendación 1: Establecer una red de puntos de contacto nacionales para el CERV 

Se recomienda que se establezca un PNC para cada Estado miembro a fin de garantizar un apoyo 
eficiente y eficaz a los solicitantes, partes interesadas y beneficiarios del programa CERV. En junio de 
2023, unos veinte Estados miembros habían establecido puntos de contacto. Es importante que los 
Estados miembros sin puntos de contacto1 establezcan sus propios PNC lo antes posible para 
mejorar la accesibilidad y el apoyo a todas las partes interesadas que participan en el programa. Los 
puntos de contacto deben servir como fuentes fiables de asesoramiento imparcial, proporcionando 
información valiosa y asistencia durante todo el proceso de solicitud. También deben ser capaces 
de proporcionar información clara y fácilmente comprensible sobre los resultados del programa y 
de abordar las consultas relacionadas con la asociación, la formación y otros procedimientos 
pertinentes.  

Recomendación 2:  Dar prioridad a las actividades de comunicación y sensibilización 

La Comisión Europea podría dar prioridad a los esfuerzos de comunicación y sensibilización para el 
programa CERV, ya que sigue siendo un programa relativamente nuevo. Para garantizar campañas 
eficaces, la Comisión Europea podría colaborar con las organizaciones locales de la sociedad civil 
(OSC) y los operadores de programas, ya que es más probable que un enfoque de comunicación 
basado en la asociación anime a los beneficiarios potenciales de la comunidad de las OSC a 
participar, lo que conducirá a campañas de información mejor organizadas y aplicadas a nivel local. 
  

                                                             
1 Bélgica, Bulgaria, Hungría, Irlanda, Malta, Polonia y Eslovaquia 
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Recomendación 3: Reforzar la red de beneficiarios del CERV 

La Comisión Europea y los PNC podrían ayudar a coordinar y fomentar una red más sólida de 
beneficiarios dentro del programa CERV, haciendo especial hincapié en la importancia del 
intercambio de conocimientos y el intercambio de mejores prácticas en el capítulo 3. Alentar a los 
beneficiarios a reunirse y establecer una comunidad dedicada a compartir experiencias y 
conocimientos especializados mejorará la colaboración y facilitará la difusión de un enfoque exitoso. 
Esta red contribuirá a la eficacia y el impacto generales del programa promoviendo el aprendizaje, 
la innovación y la mejora continua de proyectos e iniciativas. 

Recomendación 4: Simplificar los procedimientos de presentación de solicitudes 

Las partes interesadas del CERV expresan su preocupación por el hecho de que las pequeñas 
organizaciones de base a las que se dirige el programa no puedan responder a las convocatorias de 
propuestas del capítulo 3 del CERV debido a la falta de recursos para gestionar los procedimientos 
de solicitud. Para abordar esta cuestión, la Comisión Europea podría considerar la posibilidad de 
llevar a cabo un análisis exhaustivo para identificar los procesos que pueden simplificarse aún más. 
Por ejemplo, la plataforma de presentación de solicitudes debe ser más fácil de usar y respaldada 
por tutoriales exhaustivos para facilitar su uso a los solicitantes y beneficiarios. 

Recomendación 5: Simplificar y mejorar la adaptación de la herramienta informática actual 
Basándose en la Recomendación 4, la Comisión Europea también podría considerar la posibilidad 
de seguir adaptando y simplificando la herramienta informática actual, que tanto los beneficiarios 
como los PNC consideran engorroso de utilizar. A este respecto, sería importante comprender en 
primer lugar qué elementos de la herramienta y los procedimientos administrativos generales son 
una carga especialmente elevada para los solicitantes, los beneficiarios y los PNC. 
 

Recomendación 6: Revisar la adecuación de la ayuda financiera disponible para los 
beneficiarios  

Aunque los beneficiarios que se benefician de la financiación del capítulo 3 del CERV reconocen y 
aprecian los esfuerzos de la Comisión Europea para aumentar las cantidades a tanto alzado 
disponibles para viajes y conferencias, etc., las consultas con las partes interesadas indican que se 
necesita más apoyo para abordar el aumento de la inflación a fin de garantizar que los proyectos 
financiados puedan llevar a cabo plenamente sus actividades previstas y evitar cancelaciones de 
actividades con el fin de ahorrar costes.  

Recomendación 7: Mejorar la transparencia de la cartera de proyectos financiados 

La Comisión Europea podría considerar la posibilidad de aumentar la transparencia y la capacidad 
de búsqueda del portal de oportunidades de financiación y licitación (Área de Intercambio 
Electrónico Único de Datos, SEDIA), donde se publican convocatorias y proyectos financiados para 
permitir a las partes interesadas y a las partes externas descargar y analizar los datos de los proyectos 
por programa. En su formato actual, puede llevarse a cabo un análisis muy limitado de la ejecución 
del programa de la Comisión, lo que limita la transparencia de la financiación asignada del programa 
CERV. 

Recomendación 8: Fomentar la participación de las OSC en los procesos de toma de decisiones 

Sobre la base de las observaciones de las partes interesadas y de la mención del Grupo de Diálogo 
Civil en el Reglamento del programa, la Comisión Europea podría aumentar la frecuencia y el 
calendario de las actividades del grupo. Este compromiso permitiría a las organizaciones de la 
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sociedad civil contribuir a la supervisión, la evaluación y la dirección estratégica del programa, 
reforzando así su impacto y garantizando su adaptación a las necesidades y prioridades del sector 
de la sociedad civil. 
 

 

Más información 

Este resumen está disponible en los siguientes idiomas: Inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y los resúmenes se pueden descargar en: 
https://bit.ly/3RbQH1f 

Más información sobre la investigación del Departamento Temático para CULT: 
https://research4committees.blog/cult/ 
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no comerciales, siempre que se reconozca la fuente y se notifique previamente al Parlamento Europeo y se envíe una copia. © Unión 
Europea,2023.  
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Tenga en cuenta que la traducción actual es una traducción automática que no ha sido revisada por un traductor profesional. 
 
Administrador de la investigación: Kristiina MILT Asistente de redacción:  Anna Dembek 
Contacto: Poldep-cohesion@ep.europa.eu 

Este documento está disponible en the Internet en: www.europarl.europa.eu/supporting-analyses 
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